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LOTA, 30 de Junio de 2014._

DECRETO N' 62 (C)

Vistos:

a) Ley N, .19.280, 
del 16..12.93.

b) El Of. Na 3.673, de 27.10.86,contraloría Regionar der Bío Bío, reracionado con caución que deben rendii
funcionarios conforme a la Lev N, 10.336.

Empleo dependiente de Secretaría Comunal de planificación, no-s.slando_afecio a la
obligac¡ón de rendir caución para el eiercic¡o de su caroo.

4.' El gasto q
contratac¡ón, será imputado al215-21-02 del Presupuesto M del2014.

ANOTESE.. ISTRESE Y
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

NICIPAL

de
los

c) Resotución N, 520, de fecha 1 5.1 
.1 .96, dela contraloría Generar de ra Repúbrica, que fija er texto refundido coordinado y

s¡stematizado de la Resolución n 55, de 1g92.

Estatuto Administrativo para funcionario, 
'nrnfllo#.. 

o'spuesto en la Ley Nq 1 8 883,

procedimientos adminisrrativos que rigen 
'". 

i'.,"t"to"T"" I?:::JTJ:" iXffi,*",':;
del Estado.

f) D. F. L. N, 1.2006, de M¡n¡sterio del
Interior publicado en D.o. de 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N" 1g.695.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12n y
las facultades que me confiere el art. 63q ambos de la Ley ¡o 1g.695, orgánica
Const¡tucional de Munlcipalidades.

DECRETO:
// 1._ Nombrase en calidad a Contrata a

contar del 01 y'e Julio de 2014, y mientras sean necesarios sus serv¡c¡os, no excediendo
Oe Dicpmbre de 2014, a don RUBEN MARCOS ALARCON LOPEZ, C. t. Ns

Técnico, Grado 14, E.M.R., quien por razones impostergables de buen
servic¡o, deberá asumir sus funciones a partir de la fecha de nombramiento.

2.- Déjese establec¡do que el Sr. RUBEN M.
ALAROON L. desempeñará funciones en oficinas Administrativas de programas pro-

,Aflu",^t^.
I

llcron:
/ J. Funcionario.

i* ContralorÍaregional.
*i Dirección de Conlrol.
n Secretar¡a Comunal de Planificación.
i* Departamento de Personal
J* Archivo.
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